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DATOS DEL INTERESADO 

Nombre o Razón Social RF.C. 
ISA Corporativo S. A de C. V. IC0960722 VD7 
Dirección 
Culturas Prehispánicas No. 72 Col. Granjas San Antonio Alcaldia iztapal.apa C. P. 09070 

Representante l egal 
Luis Jorge Medina flores 

Teléfono/Fax 
56974343 

DESCRIPCI N DE LOS SERVICIOS DE CAPACITACI N 

Nombre del Programa o Curso(s) 
Numero de Horas de 

participantes Ca acita::ioo 

Excel Bésico 20 20 

Por "EL INTERESA 

Las condiciones del Convenio de Cap citación entre el CONALEP y el interesado se eles 

No. de Folio 

PLAZO DE EJECUClON 

Del Al 
3 de abril de 2019 11 de abrl de 2019 

Anexos al p<esenle documento del interesado 

Para personas morales Para personas físicas 
-x Acta Constitutiva = Credencial para votar co11 
- X Poder Notarial folografi a 
-x R F.C. .::. R.F .C. 

MONTO POR CONCEPTO bE CUOTA DE RECUPERACION 

Cantidad axi letra ($} ~ tidad con numero 

(veintidós mil pesos 00/10-0M. N. $22 000.00 
Servicios Incluidos 
1 - Manual del Participante 
2.- Papeler ía del parlicipante 
3. - Constancias 

Lugar y fecha de suscripción del aocumento 
Ciudad de México a 28 de marzo de 2019 

Testigo (Nombre, Cargo y Firma) 

María Tere~ errero Alvarez 
Encargada ct¡'6 J. de P. de Capacitación 



Eliminado: dieciocho palabras. Fundamento Legal: Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en virtud de tratarse de información confidencial que 

contiene datos del testigo.

'° conalep 

CONVENIO DE INCORPORACIÓN A 
LOS SERVJCIOS DE CAPACITACIÓN 

QUE OFRECE EL CONALEP 

D ECLARAC[ONES 

1. DE "El CONALEP" 
1 1. Que es un Organlsmo PúbíK:O 
Descentralizado del Estado con 
oer.;onalidad juridica y patm 10mo propios, 
creaoo px decreto oresidencial del 27 de 
dioiemlxe de 1978. p.ibli::ado en el diario 
oíocial de la federadón d~ 29 del mismo 
mes y año, cuy-o objeto es la 1mparti::icn de 
educadoo profesional t&nica, con la 
finaltá,ad ele satisfacer la demaJlda de 
peisooal 1écnk:o califil:ado para el s~!erra 
p,roductivo del pais, asi oomo edueatioo de 
t>adl~ato demro a'e1 ti¡>o medo superior, 
de oonfoonidad con los diversos aµ,; 
reíonnan al decrelo que aea a "El 
CONAl EP' de fe:;ha 22 de noviembre óe 
1993. pu~icado en el Diario Oficial de e 
federaobnel 8de dicienmrede 1993 y, c'e 
fecha 29 de ju~o de 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 4 de 
agosto de 2.111. 

1 .2. Qi.,e la Lic. Edi1h Coosueb Cru2 
Castro Directora en la Ciudad de Méxiro 
del Cole.gio Nacional de EducadCfl 
Profesional T e::nrca Plantel Aztahuacan 
quLen cuenta ron facultades neeesarias 
para la suscripoión del presente rowemo 
de coníormoad oon oombram~nto 
expedido a su ía~,:,r poc el Dlrectc,¡ General 
del Coa;¡io Nacional de Educación 
Prolesional Técnica efe lecha 16 de agooto 
de 2018 así como del • A.cuero o DG-1 3-
/DCAJ-13.r&Hi, mediante el que se 
aciualiza el similar por ~ qr1e se otorgan 
facultades a TI1ulares de Uni3ades. 
Administrativas del CONALEP.' de iecha 
21 (veinlitJoo) de septierobre de 2016 (dos 
mil dieciséis)'.. mismas que a ~ 
su~ripcioo d~ presen~ acto juñdioo 
oonsensual, J)() le han sdo irodifu:adas, 
limitadas. re'rOca:las o suspendidas en 
forma alguna; del mismo modo y bap 
protesta ce áe::u- v,erdacl no se encuentra 
inhabilitado yío suspendido de manera 
~ oral o defini1ilfa, en términos de la Ley 
Federal de Res1XJnsabilidadas de 
Ser.iidCfes Pubucc5 vigente y al)licable. 

1.1. Qoo o:m la frnalklad de impulsar. 
fooalecer y coo.solídar kls se,vi::ios ~ue 
oireee, es procedente celebrar el presente 
aaierdo de 'IOlunfao::1€s conforme al articukl 
2º Fracción X de su Decreto de Creaaoo. 

1.4. Que consnerando c¡tre la capaci1acon 
es de vital imJX)rtaocia para el desarrolkl 
naa:ooal, se encuentra inscrito ante la 
Secreta na del T ral>ajo 11 Previoon Social y 
p:ir ~ tanto está au!orizado para mpartir 
cap¡;citación y adieslramien!o. 

1 .5. Que esta 11Scrito en el re.;¡ islro federal 
de contribuyentes de la Secre1aria de 
Hacienda y Crédtlo Püblioo CXX1 ei oorooro 
de clave CNE-78122:1 BK4. 

1.6. Que cuenia c-0n la capacidad técnica y 
los recursos ne::esaros para cumpír con el 
o~to de este instrumento. 

1.7 Que señala (X.CTJO domicili:i la calle 16 
de Se~iembre Nüflr.fO 147 Norte. Colonra 
Lázaro Cárdenas, Código Pos!al 52148. efl 
el Mun9:ipio de Melepec, ~ ado de 
Meioco. 

2. DE "El INTERESADO" 

2.1. Que su representada es una i;ersona 
legarrnente consütuida de coofonnidad con 
las leyes mexicanas, ruyos esra1utos 
vigentes cotlS!-an en ta Escritura Publica 
No. 84 .870 de fecha 19 de julio de 1996, 
otorgada ante fa Fe del Lic. José: Ángel 
Villatcbos Magaña, Notaria Púbi::a No.9, 
de la Ciudad de IJ.>é.xico 

2.2. Que su repre5€11!ada le ha o:xiferido 
las facultades ruficieotes para celebrar el 
presenie coiwenio, según consta en la 
Escrí;ura Publica No. 69, f36 de foo,a 5 de 
mayo de 2008 otorgada ante la fe del 
Notano Pilbliro No 41 Lic. Sanliago Javier 
Covamiblas y Gcnz.alez de la Ciudad de 
Mé.xico. mismas q'ile no le han sido 
irodili:cadas o revcca::!as en forma alguna 
a la feclla de fwrna ~l presente 
instrumen\o. 

2.J. Qoo sei1a1a Qlffi:l oomici§:> la: calle 
e ulruras Preh1spanicas No. 72 Colonia 

graajas San Anlonio. Código Postal 00070 
Alcald1a lztapa.lapa, Ciudad de México. 

2.4. Que esra inscñ\o en el reJiw'o feooral 
de oonlribuyentes de a Se::re1aría de 
Haoenda y Crédilo Públioo coo el numero 
de áave IC0960722 VD7 

2..5. Que sare y are¡1!a que este convenio 
está regido por la fl0rma1iimad interna de 
"'EL CONALEP~ y demas ordei'.am.antos 
lega~ aplicables. 

. 2.6. Que requiere de bs cursos de 
capacitación que i~rte "'EL CONALEP" 
para brindar a su personal mayores 
oompetei'lcias ¡:era ef desempeño de sus 
acti•údades. 

CI.ÍIUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente 
instrumen1o, consiste en que ~El 
CONALEP" propxcionará los cursos de 
capaCJtación qti.e le requi.ere "'EL 
INTERESADO~ y que se señalan en la 
parte corresp::mdiente de la carárula de 
este roliVEflb de capacitación. 

SEGUN DA. El mooto del CIJISO o nnsos, 
responsables y ca~ooarios de ejecucton, 
quedaran estip¡J!a:ros en la parte 
CCffespondiente oo la caráb:rla de este 
coovenKJ de ca.¡:,acit,aci<;fl. 

TERCERA. "El CONALEP~ ~e 
cooiproroe1e a 

a) Impartir bs cursos de ca.paci1acb n cx..1 

el personal debtdamente espec,aliiado 
que cuet:11e con amplia e:q:eriencia Ef1 

as. 1112te1:ias a impartir, para satisfa.rer 
bs reqr.ierimienlos de "'El 
INTERESADO" 

b)Otorgara los participantes de roo cursos 
de ca-padtacioo las conslancias 
;espeoli\laS. 

e} Diseñar y elaoorar los materales 
curriculares para cada uro de los cursos 
señalados en la pc;r1e corre5pornfiente 
oo la rara.lula de este oonvenb de 
capaciíaOO'l. 

Colegio Nacional de Educación Profes.ional Técnica 
~\IOl'Ú!IUCO JJESCmr.w.rZAoo O!l. esr;,,oo 

dJ Otorgar el oompro'Ila;nte fiscal d1grtal 
ooaespc{láa1te por concepto de cuotas 
de recuperación. 

e UART A. "El [NTERESADO" se 
0011'.plOmete a: 

a} Aportar bs recurros fm ooe.oo para el 
rumplimiento de este inslrurnen1o al 
té11T1ino efe la impartición de los curs8s )' 
<Je acuerdo con los nmtos señaic,:ios 
en los ca11prot:entes fiscales dgitales 
emitidos pcr "El CONALEP". 

b) Proporobriélr a ~EL CONALEP" tooa la 
infonnaoon que requiera para el 
adecuad:) desarrollo de bs cursos. 

e} Dar buen uso y cui'óado a bs eqJ1pos. 
bienes nwooles y demás obJetos 
propiedad de ~EL CONALEP~. dentro 
de S>JS instalaciones; p:)f 10 que 
resarcirá cuab:¡uier pérdida total o 
pardal. dail8S o descomposruras ::iue 
pudieran sufr: los mismos. p:,r causas 
ao::idenlaes o prolfocadas por ros 
participantes que asistan a bs cursos. 

d) Obsef\'ar €f1 todo momenlc la 
oormafülidad ifltema de "El 
CON'.ALEP" 

QUINTA. "LAS PARTESn aouerdan q.>::el 
pe~I aporta±i por cada una de ellas 
para la reaizaoon del ob¡elo rna!el"<: del 
presP..11te instrumenlo, se enter.,::,¡¡ra 
relac"Kma!io exdusi11amenle con ao vella 
que \o emp~il; por oode cada una asumirá 
su responsabilidad por este oonci:;ptc f en 
ningün caso se.an considerados corro 
patrooos sustitutos. 

SEXl A. Queda ex.presamen~ p-actad:l 
que "LAS PARTES~ oo tem;rán 
res,¡:onsabtlidad ci l/lt por bs daños y 
perjuicios que oudieran causar~e com:l 
coosecuerrcia de caso fortuito o iuerza 
mayor, pactio.rarmente por el paro de 
labores ar.ademlCaS o adm1nis1rativas. en 
la inteligenca de Que una 1te2 supera,:as, 
se reanudarán las acti•, idades en la lonna 
y 1énninos que determinen "LAS 
PARTES". 

SÉPTIMA. El presente ilstrumento te!ld ra 
una vigencia a parbr de la fecha de su firma 
y hasta que quede'l debidamente 
cumplidas las otligacbnes ron traídas en el 
mismo y de CCflíonrüad o::cn el término 
establecdo e11 la caratul;,. 

OCTAVA. Cua¡qvier modificación que 
a1te1e el contenido ce este rorrvenio de 
capacitación y en es~cial si se refiere a las 
actividades deri llada.s del mismo. debea 
formalizarse ¡>or escrtto. el cual tendrá que 
ser firmado J:C( amtas partes. en la 
ín1elige.,cia de que el •"JCUrrpffmiento de lo 
estipulado ea esta cláusula. l:ra€fa romo 
conseCIJ$lCia que la modift,aooo no surta 
efecto legal aguno. 

NOVENA. Para la lnterpretadon y 
cumplilT!alto del prese111e i'lslJ'lJmemo y 
en el caso de o:xiflielO "lAS PARTES" se 
someten expresamente a la jurisdfCl::ion y 
competencia de los 1ribunales iooerales, 
sitos en la Ciudad de Méüro. renunciando 
a cuakiuier otra instancia que les pudiera 
corres¡>onder zoo de sus domiciliCG 

ms cualquer otra causa. 

'El CONALEP" 




